
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 89 De    Viernes, 10 De Junio De 2022 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720220039700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Conjunto Residencial - 
Parque 100 

Margoth Gonzalez 
Baron 

09/06/2022 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo 

08001418901720220039700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Conjunto Residencial - 
Parque 100 

Margoth Gonzalez 
Baron 

09/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720220041700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Coomulpen 

Berta Margarita Herazo 
Diaz 

09/06/2022 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo 

08001418901720220041700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Coomulpen 

Berta Margarita Herazo 
Diaz 

09/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720220046900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas 

Jordan Charris Corro 09/06/2022 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo 

08001418901720220046900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas 

Jordan Charris Corro 09/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720220046500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Del Hogar Coopehogar 
Y Otro 

Alejandra Beatriz 
Morales Lara 

09/06/2022 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo 

 

 

Número de Registros: 16 

 
En la fecha viernes, 10 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3b33fb36-1fec-4239-b839-be5bc61dd2b7 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 89 De    Viernes, 10 De Junio De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720220046500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Del Hogar Coopehogar 
Y Otro 

Alejandra Beatriz 
Morales Lara 

09/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720210054700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Vision 
Integral 

Sebastian Vargas 
Gonzalez, Alexander 
Diaz Hernandez 

09/06/2022 Auto Que Pone Fin A 
La Instancia 

08001418901720220028500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Finanzas Y Avales 
Finaval Sas 

Julio Estivenson 
Vanegas De Ángel 

09/06/2022 Auto Ordena 
Seguir Adelante 
Ejecucion 

08001418901720220026500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Finanzas Y Avales 
Finaval Sas Y Otro 

Ronald Javier Freyle 
Gutiérrez 

09/06/2022 Auto Ordena 
Seguir Adelante 
Ejecucion 

08001418901720220046100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Jairo Alberto Rave 
Algarin 

Universidad Simon 
Bolivar 

09/06/2022 Auto Inadmite - Auto 
No Avoca 

08001418901720220007300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Paul Javier Gomez De 
La Rosa 

Luis Cantillo Masco 09/06/2022 Auto Requiere 

08001418901720210027100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Soluciones Y Servicios Manuel Enrique 
Rodriguez Figueroa 

09/06/2022 Auto Ordena 

 

 

Número de Registros: 16 

 
En la fecha viernes, 10 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3b33fb36-1fec-4239-b839-be5bc61dd2b7 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 89 De    Viernes, 10 De Junio De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720220045600 Tutela Experian Colombia Y 
Otro 

Otros Demandados 09/06/2022 Sentencia - Niega Amparo 

08001418901720220047600 Verbales De 
Minima Cuantia 

Deyanira Rubio 
Navarro 

David Rafael Orozco , 
Personas 
Indetermiinadass 

09/06/2022 Auto Inadmite - Auto 
No Avoca 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número de Registros: 16 

 
En la fecha viernes, 10 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 
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